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Circular sobre estricnina
Con esta fecha, y en uso de 

'as atribuciones que me confiere 
‘a vigente Ley de Ca?a y Regla
mento dictado para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar

a don Ignacio Real ¿’e Asúa 
Arteche- vecino de Bilbao, pa
ra que, a partir de los 8 días 
siguientes a la publicación de la 
presente circular pueda proce
der a la colocación de prepara
dos de estricnina por los acota
dos de caza de Santa Gadea 
del C i d, Guinicio, Villanueva 
Soportilla, Portilla y Puente'a

rrá, al objeto de exterminar los 
animales dañinos que merodean 
por dichos términos.

Lo que se hace público para 
genieral conocimiento y a fin de 
evitar posibles accidentes-

Burgos. 12 de abril de 1971- 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez.

2-023.—129,00

Comisión Provincial de Servirlos Técnicos de Burgos
-- ——-------

anuncio
Aprobados por esta Comisión los proyectos y pliegos de condiciones que han de regir en la subasta 

de las obras que a continuación se relacionan, se anuncia pública subasta con arreglo a las siguientes 
bases:

C L ASE DE OBRA Grupo Sub- Plazo 
ejecución 
(meses)

Tipo de FIANZAS
grupo licitación Provisional Definitiva

Abastecimiento de aguas, distribución y sa- 
neamiento, en Quemada.......................

pavimentación y Urbanización en Arcos ..
avimentación y Urbanización, en Cale- 
ruega ... ...................

E 12
12

12

4.587.806
1.669.645

1.894.367

91.756
33.393

37.887

183.512
66.786

75.775
Pavimentación

cayo............
y Urbanización, en Villar-

12 2.076.964 41.539 ' 83.079

Las proposiciones (en las que 
no se harán constar céntimos), 
reintegradas con timbre del Es
tado de 3 pesetas, se ajustarán 
H jm°del° que se inserta, y se 
Presentarán en la oficina de 

lañes Provinciales (Servicio de 
Cooperación de la Excma. Di
putación Provincial, donde se 
hallan de manifiesto los proyec
tos y pliegos de condiciones), du

rante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, de las diez a 
las trece horas, en sobre cerra
do y lacrado o precintado, fir
mado por el licitado! o su repre
sentante, en el que figure la si
guiente inscripción: “Proposición 
que presenta Don  

. .. . (nombre del proponente), 
para tomar parte en  

 (título de la subasta).
Modelo de proposición

Don  ...........  vecino
de..  con domici
lio en. .................. calle de. .

. con Carnet de Iden
tidad número  en (nom
bre propio o de ), 
enterado del anuncio de licita-
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ción de las obras de  
... publicado en los “Bole
tines Oficiales” de la provincia 
y del Estado, correspondientes 
a los días................... y
de de 19. . ., y de las 
condiciones que se exigen para 
tomar parte en la misma-, se com
promete a ejecutarlas con estric
ta sujeción a las condiciones fi
jadas, en la cantidad de  

(pesetas en letra y 
número).

Asimismo se compromete al 
cumplimiento de las leyes socia
les vigentes y a que las remune
raciones de sus empleados y 
obreros, por jornada legal y por 
horas extraordinarias, no sean 
inferiores a las fijadas por cada 
clase de trabajo por los organis
mos competentes.

(Fecha y firma del licitador)- 
En sobre cerrado se acompa

ñarán, igualmente, firmados per 
el licitador o su representante, 
los siguientes documentos:

1- ° Documento Nacional de 
Identidad del licitador o su re
presentante-

2- ° Carnet de Empresa con 
responsabilidad, establecido por 
el Decreto de 26 de noviembre 
de 1954-

3. ° Declaración jurada en 
la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse 
comprendido en ninguno de los 
casos de prohibición o incompa
tibilidad señalados en el are ZO 
del Reglamento General de 
Contratación del Estado, para 
acudir a '-a subasta.

4. °- Certificado del Instituto 
Nacional de Previsión, de ha
llarse el proponente al corriente 
en el pago de Seguros Sociales 
obligatorios.

5. ° Fianza provisional: Do
cumento acreditativo de haber
se consignado una fianza pro
visional equivalente al 2 por i 00 
del presupuesto total de la obra, 
constituida en metálico- o títulos 
de la Deuda Pública- en la Ca
ja Genjeral de Depósitos o en sus 
sucursales- o aval bancario cons
tituido en la forma prevista por 

el Reglamento (artículos 370 y 
siguientes).

6.°  En los supuestos previs
tos en el artículo 98 de la Lev- 
de Contratos del Estado, certifi
cación de clasificación expedida 
por el Registro Oficial de Con
tratistas- con declaración jurada 
de su vigencia, estándose en este 
caso a lo prevenido por el artícu
lo 312 del Reglamento General 
de Contratación-

Para los no clasificados- de
claración jurada de que el valor 
de las obras contratadas con el 
Estado y pendientes de ejecu
ción, n o excede de 5-000-000 
de pesetas-

Subastándose varias obras en 
un mismo acto, si en el caso de 
ser adjudicadas varias de ellas 
a un mismo postor- la suma de 
los presupuestos de contrata ex
cediera de 5-000-000 de pese
tas. no se efectuará la adjudica
ción definitiva de las que hagan 
rebasar la obra a contratar de 
dichos 5 000.000 de pesetas a 
quienes niO aporten el certificado 
de clasificación- teniénd ose en 
cuenta en la adjudicación- e¡ or
den en que aparezcan en el anun
cio de la subasta.

7.°  Caso de actuar el pro
ponente a nombre de otro, poder- 
bastante que acredite su repre
sentación-

No se admitirán proposiciones 
depositadas en Correos.'

Las certificaciones acompaña
das a la proposición, se reintegra
rán con Timbre del Estado de 
5 pesetas.

Los lidiadores podrán optar 
por una o varias obras, debiendo 
presentar pliegos independientes 
para cada una de ellas-

Por cad*a obra solamente se 
presentará una proposición-

La apertura de pliegos se ve
rificará a las doce horas del día 
hábil inmediato siguiente a 
aquél en que termine el plazo de 

, presentación, en el Palacio Pro
vincial, ante una Junta consti
tuida por el Excmo. señor Go
bernador Civil de la provincia, 
Presidente de esta Comisión, o 
persona en quien delegue, que la 

presidirá; y como Vocales, el 
Interventor de la Delegación de 
Hacienda, un Abogado del Es
tado y el Secretario de la Comi
sión, que dará fe del acto, pro
cediéndose por el Presidente o 
su delegado a la apertura de los 
pliegos presentados, lectura de 
las proposiciones que contenga», 
y documentos que se acompañen.

La Presidencia declarará he
cha la adjudicación provisional 
a favor del autor de la proposi
ción más ventajosa económica
mente. Caso de resultar dos o 
más proposiciones iguales y que 
éstas sean las mas favorables, se 
decidirá por sorteo entre éstas la 
adjudicación del servltío.

Serán de cuenta de los adju
dicatarios los gastos de inserción, 
de este anuncio y de cuantos di
manen de la contrata- El plazo 
de ejecución se empezará a con
tar desde el día siguiente al de la 
firma del acta de comprobación 
del replanteo-

Burgos, 16 de abril de 1971. 
El Gobernador Civil F ederico 
Trillo Figueroa y Vázquez.

2.071—1-097,00

¡IMITACION PWVINC1AL
Adquisición de artículos de ali
mentación y limpieza para los Es
tablecimientos Provinciales de Be
neficencia, Hospital Provincial H

Sanatorio Psiquiátrico de Oña
Para atender las necesidades de 

los Establecimientos que se indi
can —dependientes de la Diputa
ción de Burgos— ésta ha tomado 
acuerdo en orden a la adquisición, 
de géneros en cantidad y calidad 
que se concretará a continuación 
del presente anuncio, que se pu
blica para general conocimiento 
de los interesados en ofrecer los 
citados géneros.

Los pliegos de condiciones que 
sirven de base para la adquisición 
citada constan en el Negociado de 
Contratación de la Diputación, 
donde se proporcionará toda infor
mación complementarla que sea 
necesaria sobre ésta adquisición- 
pública.

Las ofertas se realizarán en so
bre cerrado, dirigido al limo, señor 
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Presidente de la Diputación de 
Burgos, indicando en el mismo 
«Oferta de artículos de alimenta
ción y limpieza R-36/71».

El sobre contendrá el nombre o 
razón social del licitador, y la ofer
ta que se incluya en el mismo de
berá ir firmada en escrito al efecto. 
Si la oferta fuera suscrita por re
presentante legal, éste acreditará 
dicha representación con el poder 
notarial' correspondiente que sería 
bastanteado por el señor Secre
tario de la Córporáción y en su 
ausencia por el Sr. Oficial Mayor, 
o Letrado de la Corporación fun
cionario que se designe.

En todo caso, las ofertas, debe
rán reintegrarse con 5 pesetas de 
pólizas del Estado, 20 de timbre 
provincial, y 25 pesetas de la Mu
tualidad de Previsión de Adminis
tración Local.

Las ofertas se realizarán inde
pendientemente, para cada esta
blecimiento, pudiendo hacerse en 
un solo documento, indicando cla
ramente establecimiento, a que se 
refiere, número del articulo, nom
bre de éste, cantidad que se ofrece 
y precio por unidad de medida.

La presentación de ofertas, obli
ga a servir la cantidad que la Dipu
tación precise a los precios que se 
indiquen como oferta, sea más o 
menos lo que definitivamente se 
adquiera, haciéndose el pago por 
cantidad efectivamente entregada 
y justificada documentalmente en 
los Establecimientos de Beneficen
cia, Hospital Provincial o Sana
torio de Oña, cuyas administracio
nes tramitarán e informarán las 
correspondientes facturas compro
bando la recepción de los géneros 
Que, deberán entregarse libres de 
todo gasto en los respectivos Es
tablecimientos, durante las horas 
de oficina, a medida que se les in
dique a los señores, proveedores.

El pago se tramitará inmediata
mente después de recibir los gé
neros de conformidad en los Es
tablecimientos. Los precios de las 
patatas y huevos se entenderán 
que son para mercancía que no pe
se menos de 50 gramos unidad. Si 
se ofertan diferentes clases de hue
vos debe indicarse su peso.

En todos los restantes géneros 
debe indicarse con la suficiente 
claridad las calidades, marcas y 
tamaños de los envases, etcétera, 
suficientes para hacerse idea clara 
de la oferta que se realiza.

Todo licitador presentará ade
más, las muestras suficientes de los 
artículos que ofrezca, debidamente 
embaladas, con excepción de aque
llos artículos de rápido deterioro, 
como carnes, huevos, pescados, et
cétera. No se tomarán en conside
ración las propuestas en las que 
no exista muestra.

Las ofertas podrán presentarse 
hasta las 14 horas del martes 27 
de abril de 1971, en el Negociado 
de Contratación de la Diputación 
Provincial.

La apertura de pliegos se efec
tuará el miércoles 28 de abril, de 
1971, a las diez horas.

Realizándose las adquisiciones 
que se indican por el sistema de 
concursillo o concurso dependien
te del importe económico de cada 
articulo a adquirir, según el acuer
do de la Diputación, se convoca 
también por el presente anuncio y 
sobre las bases ya indicadas y el 
correspondiente pliego de condi
ciones que obra igualmente en las 
Oficinas de Contratación, el con
curso, U-35/71, para la adquisición 
de pan y carne para los Estableci
mientos Provinciales de Beneficen
cia por las cantidades que se in
dican al final de la relación deta
llada que se publica. Las ofertas a 
este concurso se realizarán en la 
forma indicada anteriormente.

Para el pago de los artículos y 
géneros que salen a pública lici
tación existe consignación sufi
ciente en el presupuesto en vigor 
ordinario, y para la adquisición 
que se anuncia no es precisa au
torización superior.

Relación de géneros a adquirir
Concursillo R-36/71

Para los Establecimientos Pro
vinciales dé Beneficencia, domici
lio calle San Agustín, Burgos, te
léfono 208444.

A) Hogar de, Ancianos
1. —Aceite de oliva. 800 litros.
2. —Aceite de soja, 600.
3. —Alubias blancas, 400 kilos.
4. —Alubias pintas, 500.
5. —Arroz, 500.
6. —;Asadurilla, 300.
7. —Azúcar, 700.
8. —Bacalao (30-40 colas), 300.
9. —Bonito eh conserva, L. de 6-7

kilos, 50 latas.
10. —Callos, 300 kilos.
11. ™Chocolate para hacer, 8».

12. —Chocolate para merienda»,
150 kilos.

13. —Chorizo, 400.
14. —Galletas, cajas de 3.300 kilos,

198 kilos.
15. —Garbanzos, 300.
16. —Guisantes, botes de 3 kilos,

80 botes.
17. —Lentejas, 400 kilos.
18. —Morcilla, 200.
19. —Patatas, 20.000.
20. —Pasta para sopa, 250.
21. —Pescado blanco, 300.
22. —Pescado azul. 2.000.
23. —Pimiento, botes de 3 kilos, 8@

botes.
24. —Sal común, 1.200 kilos.
25. —Tomate en conserva, B. de 5*

kilos, 80 botes.
26. —Vinagre, 40 litros.
27. —Vino, 1.500.
28. —Frutas y hortalizas, según la»

necesidades del Estableci
miento.

29. —Jabón (en trozos de 400 gra
mos), 200 kilos.

30. —Lejía, 300 litros.

B) Hogar Infantil
31. —Aceite de oliva, 200 litros.
32. —Aceite de soja, 200.
33. —Alubias blancas, 100 kilos.
34. —Alubias pintas, 100.
35. —Arroz, 100.
36. —Azúcar, 180.
37. —Bacalao (30-40 colas), 50.
38. —Carne de vaca, 500.
39. —Chocolate para hacer, 60.
40. —Chocolate para meriendas,

60 kilos.
41. —Chorizo, 100.
42. —Garbanzos, 100.
43. —Lentejas, 50.
44. —Morcilla, 50.
45. —Pan, 3.500.
46. —Pasta para sopa, 100.
47. —Patatas, 2.500.
48. —Pescado blanco, 100.
49. —Pescado azul, 400.
50. —Fruta y hortalizas, según las

necesidades del Estableci
miento.

51. —Jabón (en trozos de 400 gra
mos), 50.

O Instituto de Maternologia
52. —Aceite de oliva, 100 litros.
53. —Aceite de soja, 100.
54. —Alúbiás blancas, 50 kilos.
55. —Alubias pintas, 50.
56. —Arroz, 80.
57. —Azúcar, 120.
53.—Bacalao (30-40 colas), 50.
59. —Carne dé vaca, 200.
60. --Chocolate para hacer, 15.
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61. —Chocolate para meriendas,
15 kilos.

62. —Chorizo, 100.
63. —Garbanzos, 50.
64. —Lentejas, 25.
65. —'Morcilla, 50.
66. —Pan, 800.
67. —pasta para sopa, 50.
68. -^Patatas, 500.
69. —Pescado blanco, 50.
70. —Pescado azul, 325.
71—Sardinas en aceite (1. de 2,600 

kilos), 24 latas.
72. —Vinagre, 16 litros.
73. —Vino, 400.
74. —Frutas y hortalizas, según las

necesidades del Estableci
miento.

75. —Jabón (trozos de 400 gramos),
50 kilos.

Sanatorio Psiquiátrico de 
"San Salvador” (Oña) 

76—Aceite de oliva, 1.000 litros.
77. —Aceitunas, 30 kilos.
78. —'Achicoria, 50.
79. —Alubias blancas, 1.000.
80. —Alubias pintas, 1.000.
81. —Anchoas, en lata de 1,500 ki

los, 10 latas.
82. —Arroz, 1.000 kilos.
83. —Atún-bonito, en lata de 6-7

kilos, 30 latas.
84. —Azúcar, 800 kilos.
85. —Bacalao (30-40 colas), 500.
86. —Canela en polvo, 200 sobres.
87. —Canela en rama, 200 palitos.
88. —Café, 10 kilos.
89. —Coñac, 10 litros.
90. —Chocolate para hacer, 200 ki

los.
91. —Chorizo, 500.
92. —Flan «Fan Fan», 10.
93. —Galletas, 100.
94. —Garbanzos, 800.
95. —Guindillas, 50 sobres.
96. —Guisantes, latas de 3 kilos,

20 latas.
97. —Manzanilla, 300 sobres.
98. —Melocotón, botes de 3 kilos,

50 botes.
99. —Membrillo, 40 kilos.

100.—Mermelada de ciruela, 20 bo
tes.

101—Mermelada de melocotón, 20.
102. —Pimentón dulce, 30 kilos.
103. — Pimienta, 2.
104. —Pimiento, botes de 3 kilos, 30

botes.
105. —Queso de Briviesca, 50 kilos.
106. —Quesitos en porciones, 80 ca-

jitas.
107. —Sal, 1.000 küos.
108. —Sardinas en aceite, latas 5

kilos, 30 latas.
109. —Sopa de fideo, 200 kilos.

110. —Sopa de pasta, 200.
111. —Sopa de tapioca, cajas de 200

gramos, 10 cajas.
112. —Sopa de fideo y verduras

«Starlux», 10 kilos.
113. —Sopa de verdura, 24 sobres.
114. —Té, 200.
115. —Tocino, 500 kilos.
116. —Tomate, botes de 5 kilos, 90

botes.
Concursillo R-36/71

D) Para el Hospital Provincial 
M édico-Quirúrgico

Domicilio calle Madrid, s. n., de 
Burgos. Teléfono 208444.
117. —Aceite de oliva, 750 litros.
118. —Alubias blancas, 150 kilos.
119. —Alubias pintas, 150.
120. —Arroz, 100.
121. —Azúcar, 400.
122. —Bacalao, 30-40 colas, 200.
123. —Galletas «María», 20.
124. —Garbanzos, 150.
125. —Lentejas, 150.
126. —Malte, 90.
127. —Macarrones, 20.
128. —Pan, 5.000.
129. —Pasta para sopa, 90.
130. —Patatas, 3.500.
131. —Sal, 150.
132. —Vino claretillo, 300 litros.
133. —Vinagre, 60.
134. —Frutas y hortalizas, según

necesidades.
135. —Jabón común, 250 kilos.
136. —Lejía, 300 litros.
137. —Carne de vaca, 1.200 kilos.
138. —Huevos, 11.500 unidades.
139. —Pescado blanco, 1.500 kilos.
140. —Pescado azul, 1.000.
Concurso U-35/71, de carne y pan, 

para le Hogar de Ancianos 
Domicilio, calle San Agustín, en 

Burgos, teléfono núm. 208444.
Carne de vaca (indicando cali

dades), 3.500 kilos.
Pan (indicando calidades y ta

maño de las piezas), 15.500 kilos.
Burgos, 1 de abril de 1971. — El 

Presidente, Pedro Carazo Carnice
ro.— El Secretario General, Jesús 
Martínez González.

2070.-1.585,00

Providencias Judiciales
Burgos

D. Adolfo Cidoncha Ramos» 
Secretario del Juzgado Mu
nicipal número uno de los de 
Burgos»

Doy fe y testimonio: Que en 

los autos1 de juicio verbal de fal
tas núm- 150/71» sobre impnr 
denfcia con daños y de que se 
hará mención» se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a 13 de abril de 1971» 
El Sr- D. Manuel Mateos San
tamaría, Juez Municipal núme
ro uno de esta ciudad y su parti
do, habiendo visto y oido el pre
sente juicio de faltas, sobre im
prudencia con daños, seguido 
por don José Mínguez Fernán
dez» mayor de edad, casado, de 
profesión pintor y vecino de Bur
gos, y como denunciado M’Bark 
Ben Lahcen, mayor de edad, de 
estado que no consta, natura! de 
Agoujgal Ait Moussi, Marocai' 
ne, vecino de Francia y de pro
fesión empleado, en! cuyo proce
dimiento ha sido parte el Minis
terio Fiscal, y,

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado M’Bark 
Ben Lahcen como autor respon
sable de unía falta de impruden
cia con daños, a la pena de mil 
pesetas de inulta, debiendo su
frir caso de impago de la misma 
la sustitutoria de diez días de 
arresto menor, a que indemnice 
al perjudicado José Mingue^ 
I-erndez.» en concepto de daños 
en la cantidad de 6.378 pesetas 
y al pago de las costas procesa
les en su totalidad—Así por es
ta mi sentencia definitivamente 
juzgando en esta primera instan
cia, lo pronuncio, mando y fir
mo—Firmado: M a n u e* Ma
teos.—Rubricado. Está el sello 
del Juzgado— Publicación.— 
Dada, leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor 
Juez Municipal que Ja suscribe, 
en el mismo día de su fecha y 
hallándose celebrando audien
cia pública—Dey fe.—Firma
do: Adolfo Cidonicha-

Así aparece y costa de su on 
ginal a que me remito en su caso 
si fuere necesario.

Y para que conste y sirva de 
notificación respecto de la ante 
rior sentencia en cuanto al con 
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denlado M’Bark Ben Lahcen- 
actualmente en ignorado para
dero y para su publicación en el 
Br O- de la provincia, se expide 
la presente cédula en la ciudad 
de Burgos, a 13 de abril 1971- 
£1 Secretario. Adolfo Cidoncha-

Cédula de citación
En providencia dictada por 

el Sr- Juez Municipal número 
uno de Burgos, en Juicio de fal
tas número 133/71, por impru
dencia con daños, contra Guy 
Castro Gil. últimamente en ig
norado paradero, ha acordado 
librar la presente a fin de que el 
mencionado Guy Castro Gil. 
que tuvo su domicilio en Fran
cia, Rué de Maudis. 53, Maga- 
met. comparezca ante este Juz
gado Municipal, sito en bajos 
del Palacio de Justicia, el pró
ximo día 23 de abril de1* actual 
.año, y hora de las once cuarenta 
y cinco, al objeto de asistir al jui
cio de faltas de referencia como 
denunc lado, advirténdole que 
deberá concurrir con los medios 
de prueba de que intente valerse 
y bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el per 
juicio a que eni derecho haya lu
gar.

Y para que sirva de citación 
a expresado denunciado y para 
su publicación en el B- O. de la 
provincia, expido la presente en 
Burgos, a 14 de abril de 1971- 
El Secretario,Adolfo Cidoncha-

Cédula de notificación 
emplazamiento

Don Felipe Hernando Muñoz, 
Secretario del Juzgado 
Municipal número dos de 
Burgos,

Doy fe: Que en los autos 
de proceso civil de cognición, 
seguidos en este Juzgado a 
instancia de don Fidel Sán
chez Navarro, mayor de edad, 
casado, inválido, vecino de 
Burgos, Merced, 12-4.°, dere
cha, contra doña Milagros 
Antón Martínez, doña María 
García Almendres y los here
deros desconocidos de don 

Antonio Hergueta Lerín, so
bre cumplimiento de contra
to, y registrado con el núme
ro 79 de 1971, en cuyos autos 
por providencia dictada en el 
día de la fecha se ha acorda
do emplazar a dichos herede
ros desconocidos a medio de 
edictos, a fin de que en el im
prorrogable plazo de seis días 
se personen en autos para 
contestar a la demanda, sig
nificándoles que las copias de 
la misma y de los documentos 
se encuentran en esta Secre
taría y que de no verificarlo 
serán declarados en rebeldía; 
caso de personación se les 
concederá el plazo legal de 
tres días para contestar a la 
expresada demanda.

Y para que conste y sirva 
de notificación y emplaza
miento a los desconocidos he
rederos de don Antonio Her
gueta Lerín, expido el pre
sente en Burgos, a tres de 
abril de mil novecientos se
tenta y uno. — El Secretario, 
Felipe Hernando Muñoz.

2053.-207,00

Aranda de Duero
Don José Manuel Martínez- 

Pereda Rodríguez, Juez de 
Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su par
tido,

Hago saber: Que en virtud 
de providencia dictada en el 
día de hoy en autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia de «Her
manos García Plaza», S. A., 
con domicilio social en Aran
da de Duero (Burgos), contra 
don Angel Fajardo Cabello, 
mayor de edad, industrial y 
vecino de Rota (Cádiz), he 
acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por 
término de veinte días, el si
guiente bien embargado a di
cho demandado:

«Los derechos de traspaso 
del local de negocio, denomi
nado «Modas París», sito en 
la calle Prim, número cinco, 
de Rota (Cádiz), propiedad 
de doña Josefa Pérez Villalba, 
hoy fallecida. Valorados di
chos derechos de traspaso en 
cuarenta mil pesetas.»

Haciendo saber a los lici- 
tadores:

1. — Que la subasta tendrá 
lugar el próximo día tres de 
junio y hora de las doce de 
su mañana, en la sala de au
diencia de este Juzgado.

2. — Que para tomar parte 
en la subasta deberán consig
nar previamente en la mesa 
de este Juzgado el diez por 
ciento del precio de tasación.

3. — Que no se admitirán 
posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio 
de tasación.

4. — Que podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a 
un tercero.

5. — Que el adjudicatario 
contraerá la obligación de 
permanecer en el local, sin 
traspasarlo durante el plazo 
mínimo de un año, y desti
narlo, durante dicho plazo, a 
negocio de la misma clase que 
el que ejerce el demandado. 
Que la aprobación del remate 
quedará en suspenso hasta 
que transcurra el plazo de 
treinta días a partir del si
guiente a la notificación al 
propietario del precio ofreci
do en la subasta por los de
rechos de traspaso; y que la 
entrega del local al adjudica
tario llevará consigo el lanza
miento del demandado, en su 
caso, según disponen los ar
tículos 33 y 35 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, y 
en lo no previsto anterior
mente será de aplicación lo 
preceptuado en referida Ley 
para estos casos.

Asimismo, por medio del 
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presente se hace saber a los 
herederos de doña Josefa Pé
rez Villalba la subasta ante
riormente relacionada y de
más circunstancias de la mis
ma, a los efectos prevenidos 
en la Ley de Arrendamientos 
Urbanos.

Dado en Aranda de Duero, 
a cinco de abril de mil nove
cientos setenta y uno. — El 
Juez, José Manuel Martínez- 
Pereda Rodríguez.—El Secre
tario, (ilegible).

2031.-398,00

D- José Manuel Martínez-Pe" 
reda Rodríguez, Juez de Pri
mera Instancia de Aranda 
de Duero y su partido,

Hago saber: Que en virtud 
de providencia dictada en el día 
de hoy en autos de juicio decla
rativo de menor cuantía, segui
dos a instancia de Irenusa-Aran
da S- A-, con domicilio en esta 
villa, contra don Rafael Peribá- 
ñez Ortega, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Ma
drid, he acordado sacar a prime
ra y pública subasta por térmi
no de 20 días, el siguiente bien 
embargado al demandado:

Rústica (con edificaciones en 
su interior), sita en el término 
municipal de La Aguilera (Bur
gos), calle de San Pedro Re
galado, de dos fanegas de cabi
da aproximadamente, que linda 
norte, carretera de Aranda a 
Torresandino; sur, eras de he
rederos de Isidro García; este, 
Consuelo. Asterio y Silvia Nú" 
ñez García y Antonio Núñez. y 
oeste, arroyo- En su interior se 
hallan construidos ¡os siguientes 
edificios: hacia el norte, una na
ve con casa molinera y un silo; 
más hacia el sur, dos naves late
rales y un silo; y en el centro, 
unía nave con una planta. Valo
rado todo ello en la cantidad de 
400-000 pesetas-

Haciendo saber a los licitado- 
res:

1 -° Que la subasta tendrá 
lugar en La Sala .de Audiencia 
de 'este Juzgado, el próximo día 

4 de junio y hora de las doce 
de su mañana.

2- ° Que para tomar parte 
en La subasta deberán consignar 
previamente en la mesa de este 
Juzgado, el 10 por 100 del pre
cio de tasación.

3- ° Que no se a d m i t i rán 
posturas que no cubran la$ dos 
terceras partes del precio del 
avalúo. Y que podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a 
un tercero-

4- ° Que la finca descrita se 
saca a subasta sinsuplir previa
mente L falta de títulos de pro
piedad-

Dado en Aranida de Duero, 
a 5 de abril de 1971.—E¡ Juez, 
José Manuel Martínez - Pereda. 
El Secretario, (ilegible)- 

2-032—314,00

Briviesca
En virtud de lo acordado por 

el Sr. Juez de Instrucción de 
Briviesca y su partido, en resolu
ción de esta fecha, dictada en 
las difiegncias preparatorias si' 
guientes:

Núm- 12 de 1971 , por impru
dencia, contra Manuel Saraiva 
Marqués, de 22 años, casado, 
carpintero, natural de Castanhei- 
ra (Portugal) y vecino de Stras" 
bourg. rué St. Nazarie (Fran
cia) ; se emplaza a dicho acusa
do, para que en términoi de ter
cero día, comparezca en la cau
sa por medio de Abogado y Pro
curador que le defienda y repre
sente, apercibiéndole que de h¡o 
verificarlo ¡e serán nombrados 
de turno de oficio- .

Núm. 43 de 1971 , por impru
dencia, al salirse de la capada 
.ra del km- 245.8,ldpi
el turismo M - 245-903, de la 
RN - 1, término de Calzada de 
Bureba; se cita al presunto con
ductor de dicho vehículo Anto
nio Rueda García, domiciliado 
últimamente en H o s p i tale t de 
Uobregat, Avenida José Anto
nio, Bloque C, número 3, prime
ra escalera, para que en término 
de 5 días, comparezca ante este 
Juzgado, con objeto de ser oido. 

apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar eni derecho-

Núm- 25 de 1968, por impru
dencia, contra Marguerite He- 
rold, mayor de edad, enfermera, 
natural de Auxerre-Yinne (Fran
cia), y' vecina de Marraquex 
(Marruecos), calle Ibn Aicha. 
número 15; se cita a dicha acu
sada, para que el día 7 de mayo, 
próximo y hora de las diez trein
ta de su mañana, comparezca 
ante este juagado con objeto de 
asistir al juicio oral ¿e dichas di- 
lijencias, apercibiéndola que, de 
no comparecer, la parará el per 
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que mediante su pu
blicación en el B. O- de la pro
vincia, sirva de citación a indi
cados inculpados, expido la pre
sente que firmo en' Briviesca- a 
13 de abril de 1971—El Se
cretario, (ilegible) •

Cédula de em-plaaamiento
D- Fernando de Anzoátegui y 

- Padilla, Secretario .dd Juz
gado' Comarcal de Briviesca, 

Certifico: Que, por providen
cia del día de hoy, el Sr- Juez 
Comarcal de esta villa ha orde
nado emplazar a Felipe Ramos 
García, actualmente en parade- 
ro desconocido, para que, den
tro del quinto día de la publica
ción de esta cédula en el B. O- 
de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado Comarcal, a fin de 
ratificarse en la denuncia, contra 
Jesús Soto Carcedo, conductor 
de la Empresa de Transportes 
Soto y Alonso, y la amplíe opor
tunamente.

Y para que conste y sirva. de 
requerimiento al dicho Felipe 
Ramos García, extiendo la pre
sente cédula en Briviesca, a 14 
de abril de 1971 —El Secreta
rio, Fernando de Anzoátegui y 
Padilla.

Castrojeriz
En virtud de lo acordado eff 

eni providencias del día de la fe
cha, dictadas en juicio de faltas- 
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sobre imprudencias con daños, 
baio los números siguientes:

Núm- 169/71, a virtud de de- • 
nuncia del guarda barreras de 
la Renfe, Esteban Jiménez Gar 
cía- contra Breojeiro José, cuyo 
último domicilio fue el dg 28 
Aveníe Doblaa Aka Chiller 77 
(Francia), y hoy en ignorado 
paradero, a fin de que el día 12 
de mayo próximo y hora de las 
once y cuarenta y cinco, compa
rezca antes este Juzgado-

Núm. 5/71, a virtud de de" 
nuncia del guarda barreras de la 
Renife, Eduardo Rodríguez San
tamaría, contra José López Fer
nández, y cuyo último domicilia 
he el de MonTdcrand, C-N.E. 
■de STA o nan. T Pner Croca, 
23, (Francia),y hoy en ignora
do paradero, a fin de que el día 
12 de mayo próximo y hora de 
las doce, comparezca aníte este 
Juzgado-

Núm. 6/71, a virtud de de
nuncia del guarda barreras de la 
Renfe, Vidal Merino García, 
contra José de Silva Costa, cuyo 
último domicilio! fue el de Cas- 
tambraira de Pera (Portugal), 
y hoy en ignorado paradero, a 
fin de que el día 1 2 de mayo 
próximo y hora dg las doce y 
quince, comparezca ante este 
Juzgado-

Por la presente se cita a di
chos inculpados para la celebra
ción del juicio expresado, de
biéndolo hacer con los medios de 
prueoa con que intenten' valerse 
Para su defensa y que de.no 
comparecer, les pararán los per
juicios a que haya lugar en dere
cho-

para que conste y citación 
Mediante su inserción en el Bo- 
etín Oficial de la provincia, ex

pido la presente en Castrojeriz, 
a 10 de abril de 1971.—El Se
cretario en funciones, Rosa Her
nández.

anuncios Oliciales
ttrrldi tonal ti íiMiatritiii 

Párceiaria $ Oitoatiía Rural
AVISO

Acordada por De c r e t o de 
11 de marzo 197 L la concen
tración parcelaria de la zona de 
Pino de Bureba (prov- Burgos). 
se anuncia que los trabajos de 
investigación de propietarios a 
efectos de concentración, darán 
comienzo el día 14 de abril de 
1971, y se prolongarán durante 
un período de 30 días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros, y en ge
neral a los cultivadores y titula
res de cualquier derecho, para 
que dentro del indicado plazo 
presenten a Jos funcionarios del 
Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación 
Rural, los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o 
situaciones Jurídicas que afecten 
a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cu
yos propietarios no aparecieran 
en este período serán considera
das como desconocidos y se les 
dará el destino señalado por la 
Ley de 8 de noviembre de 1962. 
Igualmente se advierte que la 
falsedad de estas declaraciones 
dará lugar, con independencia 
de las sanciones penales, a la res
ponsabilidad por daños y. peí- 
juicios que se deriven de dicha 
falsedad u omisión-

Los trabajos de concentra
ción afectarán a la totalidad de 
las parcelas del término munici
pal de Pino de Bureba. (prov- 
Burgos), por lo tanto !os pro
pietarios de las mismas, deberán 
en su propio interés, además de 
hacer la declaración de sus par
celas, seguir el desarrollo de los 
trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el 
momento oportuno-

Burgos, 13 de abril de 1971. 
El Jefe de la Delegación, Joa
quín Rabinal-

Acordada 1 a concentrado» 
parcelaria de la zona de. La» 
Vesgas-1 errazos (Burgos), por 
Decreto de 16 de febrero da 
1967, se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en las 
disposicionis vigentes, que ha 
quedado constituida la C o m i- 
sión Local que entenderá de las 
operaciones de c o n c entración' 
parcelaria ide dicha zona, con !as 
facultades que le asigna la vigen
te Ley de Concentración parce
laria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962- Dicha Co
misión estará constituida del mo
do siguiente:

Presidente: D- Ez-equiel Mi
randa de Dios, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de. Bri- 
viesca y su partido.

Vicepresidente: D. Joaquín 
Rabinal de Val, Ingeniero Jefe 
de la Delegación del Servicio de 
concentración Parcel aria de 
Burgos.

Vocales: D- José Ortiz Gar
cía, Notario de Briviesca.

D- Francisco Javier R i v a > 
García, Registrador de la pro
piedad de Briviesca-

D. Ensebio Barañano Martí
nez, Ingeniero de ¡a Delegación, 
del Servicio de Concentración! d» 
Burgos-

D- Marcos Fernández Pal
ma, Alcalde del Ayuntamiento 
de Las Vesgas-

D- Miguel Barrio Nestaros 
Jefe de la Hermandad Sindical.

D. Antonio Gómez López, 
representante de los mayores 
aportantes.

D- Adolfo Gómez Gómez, re
presentante de los median os 
aportantes.

D- Angel Gómez Ruiz, repre
sentante de ¡os menores aportan1- 
tes- (falleció antes de la reunión 
y en su lugar será elegido otro 
vocal para sustituirle).

Secretario: D- Manuel Gar
cía Sálete, Letrado'de la Dele
gación del Servicio de Concen
tración Parcelaria de Burgos-

Las Vesgas, 29 de nieiTo de 
1971—El Presidente dé Ni Co
misión Local, Ezequiel Miranda 
de Dios-
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AYUNTÁMÍEMO BE BURGOS
Habiendo solicitado don Fer

nando Gutiérrez Pardo, en nonr 
bre y representación de ¡a em
presa Industrias Cárnicas Cas
tellana S. A., la devolución de 
la fianza depositada con motivo 
del concurso de construcción de 
un matadero en la carretera de 
Valladohd.

Se anuncia al público que du
rante un plazo de 15 días, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anun
cio en el B- O. de *a provincia, 
puedan presentarse reclamacio
nes por quienes creyeren tener 
algún derecho exigible a citado 
señor por razón del contrato ga
rantizado-

Lo que se anuncia de confor
midad con el artículo 881.° del 
Reglamento de C o n t r atación 
de las Corporaciones Locales de 
9 de eniero de 1953.

Burgos, 18 de marzo 1971- 
E* Alcalde, (ilegible).

1-669—125,00

Por haberse padecido error, en 
la lista provisional de aspirantes 
admitidos al Concurso-oposición 
dé libre concurrencia, previa 
prueba de aptitud, de cuatro 
plazas vac antes de conductor 
mecánico y las que se produzcan 
hasta el día en que termine el 
plazo de admisión de instancias, 
en la plantilla d e Cuerpo de 
Bomberos del Excmp- Ayuta- 
miento, el nombre de uno de los 
aspirantes, queda ampliada di
cha lista publicada en el B- O- 
de la provincia, de fecha 6 de 
abril, según acuerdo de la Co
misión Municipal Per manente 
de 24 de marzo, con don Segis
mundo O’ivera Aller.

Burgos, 13 de abril de 1971- 
£1 Alcalde, P- D.—£1 Tenien
te de Alcalde, César Rico.

Ayuntamiento de Sordiílos
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1971, en las condiciones pre

vistas en el art. 681 de la vigenr 
te Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 1955)

Y ai objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días hábiles, y publicado 
en el B-O- de la provincia, según 
el art- 682, durante cuyo plazc 
pueden, formularse reclamacio
nes, las qu= se presentarán ai 
limo- Sr- Delegado de Hacien
da, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo perso 
nafidad para interponerlas a te
nor del art- 683 de dicha Ley;

a) Los habitantes del terri 
torio municipal-

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local-

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o mo en el te
rritorio de ¡a entidad, cuando el 
presupueste afecte a sus intereses-

Los no residentes podrán pre- 
■ sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir 
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art- 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Sordillos, 12 de abril 1971. 
El Alcalde, Julio Castillo-

Anuncios Particulares
Junta vecinal de Moradilio 

de Sedaño
La Junta vecinal de Moradi- 

11o de Sedaño, en; sesión extraor
dinaria del día 13 de los corrien
tes, acordó anunciar subasta pú
blica para arrendar una parcela 
de terreno para cultivo agrícola 
por sistema de pujas a la llana 
de una superficie de 150 hectá
reas en una sola parcela, propie

dad de dicha Junta vecinal, sita 
en el pago “Los Llanos”, deli
mitada con estacas bien visibles.

Tipo de licitación 500.000 
pesetas, pagaderas de una sola 
vez y al firmar el contrato de 
arrendamiento.

Duración d e 1 contrato, 10 
años-

Para poder optar a la subasta 
los licitadores consignarán como 
garantía provisional en la Depo
sitaría de esta Entidad. la cantr 
dal del 10 por 100 de la tasa
ción o tipo de licitación-

Los pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados 
con la subasta se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, donde podrán ser 
examinados libremente por quien 
lo desee-

La referida subasta se lleva
rá a efecto en la Sala Concejo 
de Moradilio de Sedaño, el día 
30 de mayo próximo, a las 4 
de la tarde-

Moradilio de Sedaño, 14 de 
abril de 1971—El Alcalde-Pe
dáneo, José Santamaría.

1-069—190,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío del bono año núme
ro 11.827, de la Oficina Central

Plazo de reclamaciones: 30 
días 2-051—50,00

Extravío del bono año núme
ro 268 0, de la Oficina de Vi" 
llaquirán de los Infantes.

Plazo de reclamaciones: 30 
días-

2.052—50,00

MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm- 174. autoriza
da por el Ministerio para cubrir 
el riesgo de los accidentes de *os 
productores de las Empresas 

burgalesas.
Espolón, 20.—BURGOS

Imprenta Provincial


